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ACTA DE FALLO

Acta de Fallo, que €mite el Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, relativo a la Licitac¡ón
por lnv¡tac¡ón a cuando menos Tres Contrat¡stas No.: NAY{EA-RE-24-241R para otorgar por
Contrato la Obra:

"REHABITITACION DE ALCANTARILTADO SANITARIO EN LA COTONIA SPAUAN, EN LA

CABECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT."

En la Ciudad de Tepic, Nayar¡t; s¡endo las 17:00 horas del día l'l de Diciembrs de 2024 y de
acuerdo con la cita hecha y notificada a los ¡nteresados que participaron en el acto celebrado el día
10 de Dic¡embre de 2024, según acta de presentación y Apertura de Proposic¡ón, para dar a conocer
el Fallo, se reunierón en la Sala de Juntas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado,
sito en Av. lnsurgentes No. 1060, de la Colonia Centro de Tepic, cap¡tal del Estado de Nayarit, las
personas Físicas y Mordles, cuyos nombres, representación y Firma aparecen en esta Acta.

El ARQ. ÍABRICIO EMMANUET DÁVltA ARRIOLA T¡tular de la Dirección de lnfraestructura en

Representación del lNG. GERARDO LEWA AIVARE, D¡rector General De la Com¡s¡ón Estatal de Agua

Potable y Alcantarillado, comunica a los presentes, que el análisis de las proposiciones, se llevó a
cabo en apego al Artículo 35 y demás disposiciones contenidas en la Ley de Obra Públ¡ca del Estado

de Nayarit.

Reseña Cronológica de la Licitación

En apego a los Artículos 20 Fracción ll, 56, 58 Fracc¡ón ll Y 59, de la Ley de Obra Pública del Estado

de Nayarit, se llevó a cabo la l¡c¡tación No. NAY-CEA-RE -24-24-lR mediante el procedimiento de
lnvltacién a cuando meflos Tres Contratlstas pára adjudicar los trabajos s¡gu¡entes:

"REHABITITACION DE ATCANTARILTADO SAI{ITARIO EN I.A COTONIA SPAUAN, EN IA
CABECERA MUNICIPAT DE fEPIC, NAYARIT."

La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se celebraron el dia 02 de Diciembre del
m24.

5e inv¡taron para part¡cipar a las Empresas:

PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L. DE C.V.

JOSE ROEERTO CASTAÑEDA SANCHEZ

En la parte de Documentos Adicionales NO se presentaron observac¡ones a los l¡citantes

1

TICITANTE

TNGEN|EROS Y ARQUTECTOS ARQ JOV S. DE R.t. DE C.V.
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En la parte técn¡ca NO se presentaron observaciones a los licitantes m¡smos que presentaron todos
los requisitos solic¡tados en los documentos establec¡dos en las Bases de l¡c¡tación.

con motivo de la segunda etapa de la l¡citac¡ón, se procedió a la Apertura de la propuesta Económ¡ca
de las empresas partic¡pantes, mismas que presentaron los documentos sol¡c¡tados en las Bases y sus
ProPuestas fueron recibidas para su rev¡s¡ón, anál¡s¡s cualitat¡vo y d¡ctamen. En la parte económica
NO se presentaron observac¡ones a los licitantes:
El importe propuesto por cada part¡cipante es el s¡guiente:

5e comun¡có a los presentes que el resultado de la revisión sería dado a conocer durante el Acto de
Fallo el día 11 de Dlclembre de 2024 a las 17:m hrs.

5e realizó la evaluación de las propuestas, de conformidad con los criterios señalados en artículos 38
y 59 de tey de Obra Públlca del Estado de Nayarlt;5e realizó el anális¡s cual¡tativo detallado de
las propuestas presentadas a efecto de tener los efementos necesar¡os para determinar la
solvenc¡a de las condiciones Técnicas y Económ¡cas requeridas, elaborándose el dictamen
correspondiente, Elaborándose el presente Dictamen:

Las propuestas presentadas por las Empresas PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L, DE C,V. y JOSE
ROBERTO CASTAÑEDA SANCHE., cumplen con todos los aspectos señalados en las Bases de
Lic¡tac¡ón, sin embargo, se cal¡fican como "No solvente económlcamente,, porque sus propu
están por arriba del Presupuesto Base de la Oependenc¡a.

La propuesta presentada por la Empresa INGENIEROSY ARQUIECTOS AReJOV S. DE R,t. DE C.V.
cumplen con todos los aspectos señalados en las Eases de Lic¡tac¡ón y se califican como "solvente
técnlca y económlcamente".

En ra2ón de lo anter¡or, está Comls¡ón, en cumplimlento e lo dlspuesto en cl qulnto pá
Artículo 35 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, d¡ctamina adjudicar el
empresa: INGENIEROS Y ARQUTECTOS ARQ JOV S. DE R.L DE C.V
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del

to, a la

NO. TICITANTE Propuesta Técnica

1 INGENIEROSYARqUIECTOS ARQJOVS. DE R.L. DE C.V.

2 PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L, DE C.V.
ACEPTAOA PANA SU ANAIISIS

OTTAI.TADO

3 JOSE ROBERTO CASTAÑEDA SANCHEZ
ACEPTADA PAÍLA SU ANATISIS

DETALLAOO

L¡c¡tante lmporte de la propuesta antes d€ IVA

1
TNGENTEROS y ARQUTECTOS ARqJOV S. DE R.L.
DE C.V. s9',61s,4s0.00

2 PRIMO URBANIZACIONES S. DE R,t. DE C.V. sg',727,998.82

3 JOSE ROBERTO CASTAÑEDA SANCHEZ sg',gtt,775.7s
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ACEPIADA PARA SU AiIAI.ISIS
DETAI.I.ADO
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DEPARfAMENTO DE COORDINACION Y VINCULACION
ADMINNISTRATIVA

Para la ejecución de los trabajos que consisten en:
.REHABITITACION DE ALCAÍITARITLADO SAÍ\IITARIO EN LA COLONIA SPAUAN, EN tA
CABECERA MUNICIPAI- OE TEPIC, NAYARIT."

Por un monto de $9'615,450.00 (Nueve Millones Se¡sclentos euince Mll Cuatroc¡entos
C¡ncuenta Pesos 00/1ü) M.N.) antes del tVA.; al reunir las cond¡ciones Legales, Técnicas y

Económicas requeridas por esta Dependencia y por ser una propuesta solvente.

Para estos trabajos la dependmcia otorgara un 50% lclncuental como ANT|CIPO DE OBRA.

Los traba.jos deberán quedar concluidos en un plazo de 10O (Cíen) dfas naturales, tomando como
fecha de inicio programada de 14 de Dlcíembre de 2024.

S€ Manif¡esta que la presente Acta, surtiÉ efecto de notificación legal de adjudicac¡ón del contrato,
por lo que de acuerdo con las especificaciones que sirv¡eron de base para el Concurso, la Empresa:

INGENIEROS Y ARQUIECTOS ARQJOV 5. DE R.L. DE C.V.

Queda obligáda a presentarse en la Dlrecclón de lnfraestructura de la CEAPA con domicilio Av.

lnsurgentes No. 1060 de la Colonia Centro, de esta Ciudad, a f¡rmar el Contr¿to c¡tado el día de 13

de Diclembre de 2024 a las 12:fl) hrs. y presentar las fian2ás estipuladas en las cláusulas

correspondientes a las Bases de L¡citación, en la D¡rección de tnfraestructur¿, mismo domic¡lio,
dentro de los 15 (quince) días naturales contados a part¡r de la feche de la presente Acta, en que se

le otorga el contrato mencionado.

Para constancia y a fin de que surta todos los efectos legales a que haya lugar, se f¡rma la presente
por todos los que asistieron al acto.

POR LAS DEPENDENCIAS

ING. FILIBERTO AGUIRRE HERiIANDEZ
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No. NOMBRE F¡RMA

1

ARQ. FABRTCTO EMMANUET DaVtl.A AnRtOt"A
ÍTULAR DE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA DEL CEAPA

3
ING. TEONARDO CONTRERAS ALCARA:¿

.TITULAR 
OEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y

VINCULACION ADMINNISTRATIVA

G:-
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ING. GERAROO TEWA AIVARE
TITULAR OE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA CEAPA
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5
ARq. AI{GEI. ATONSO VAIDIVIA CRISTOBAT

SECRETARIA PARA tA HONESI]DAD Y BUENA GOBERNANZA

"REHAEILITACION DE ATCANTARILTADO SANITARIO EN LA COLONIA SPAUAN, EN tA
CABECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT."

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES

Esta Hoja Forma Parte lnteSral DelActa De Fallo De Lá Lic¡tación: NAY-CEA-RE.2/¡-2¡|-|R

f{ota: "Este Programa es público, ajeno a cualqu¡er partido político. Queda prohibido el r,rso para fines distintos a los
establecidos en el programa"
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coMIsIÓN ESIAÍAI. o€ A6UA PofAET¡ Y ALoANTAnI[IAoo oE NAYAnIT
Av. l^rut¡.nt . 10Có Orhñt , Coloñ|. C.nro Cp 6!00 T.pic, l{.y.rtr.

sl1211!2 1á I !1121! 33 !2

01 Julio Ulloa García
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INGENIEROS Y ARQUIECTOS ARQ
JOV S. DE R.t. DE C.V

PRIMO URBANIZACIONE5 5. DE

R.1", DE C.V.
lng. Jaime Segura G¡l

03 JOSE RoBERTo CASTAÑEDA
SANCHEZ

rng. José Roberto c.Q,o
Sánchez a
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No. NOMBRE REPRESENTANTE FIRMA


